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 Principales cuestiones a tener en cuenta para el trabajo que harán sobre la información de los
registros.

Cantidad de Registros de la Propiedad en la provincia: 14

Horarios de prestación de servicios: 8:00 a 12:00 recogida títulos inscritos 1:00 a 4:
30 entrega de solicitud de inscripción y certificaciones. Miércoles horario extendido
hasta la 7:00 pm para la recogida y radicación de inscripción.

La inscripción en el Registro de la propiedad puede ser solicitada por quienes:

1. Adquieran el derecho.
2. Transmitan el derecho.
3. Tengan interés legítimo en asegurar el derecho que se pretende inscribir.
4. Ostenten la representación legal o voluntaria de cualquiera de las personas antes

mencionadas, debidamente acreditada.

El procedimiento Registral: comienza con la entrada de los documentos que se
pretenden inscribir en el Libro Diario de Radicación, y concluye a los sesenta (60) días
hábiles posteriores a la fecha de radicación de tales documentos.

Termino de inscripción: 15 días hábiles posterior a la radicación de la solicitud.

Documentos que se presentan para solicitar la inscripción en el Registro de la
Propiedad:
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